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PODER EJECUTIVO 

Secretaria de 'Economía 

ACUERDO N' 10' 

Tegucigalpa, D. C., 17 de marzo de Wl2. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto N• 97 de 31 de diciembre de 
1910, faculta. al Poder Ejecutivo para que en casos especiales modifique 
las tarifas arancelarias para proteger adecuadamente la pr.oducción na
.cil.lual 

CONSIDERANDO: Que conforme a estudios realizados se ha com
probado que existe producción adecuada de calzado en el pais, la cual 
está .siendo afectada por la competencia externa. 

POR TANTO: El Presidente de la República, en uso de las faculta.
·• legales de que está investido, y en aplicación del Articulo 2' del De
creto 97 de 31 de diciembre de 1970, 

ACUERDA: 

1 •-Restablecer los aforos que existían antes de la emísión del De
creto 97, en la siguiente forma: 

NAUCA 

851-01-01 

851-02-02 

,. 

DESCRIPCION 

Chinelas, Pantunflas, ba
buchas y otro calzado 
para la casa, de cuero. 

Otro calzado, n.e.p., he
cho de cuero. 

851-02-02-01 Para hombre y para mu
chachos, del número 4% 

o más grande. 

851-02-02-02 Para muchachas de nú
meros lEI, a 13% y d~ 
1 a 1'12 para m\lchachos, 
de números lllh a 13% 

851-02-02-03 

851-02-02-04 

y de 1 a 4. 

Para mujeres de núme
ros de dos o más grande. 
Para niños de números 
cero a once. 

Otro calzado, n.e.p. he
cho de materiales texti
les. (Los demás). 

Unidad 

K.B. 

Par 

Par 

Par 

Par 

K.B. 

GRAVAMEN 
Espedtieo Ad-ValOI'en 

L 10.00 

12.00 

3.00. 

e.oo 
1.811 

16.00 

25% 

Pasa a la Ptgina N9 12 

CONTENID--O 

ECONOMIA 
.&cuerdo N9ftll 
Mar110 de IM! 

RELACIONES EXTl!liUOBii'B 
Acuerdos N9 2A, SA !Y 11 

Enero y Febrero de ·1871-ia. 

AV Ji! OS 

Relaciones Exteriores 

Acuerdo N"' 2-A 

Tegucigalpa, D. c., 10 de enero de 1972. 

El Presidente de la Repúbti~ 

ACUERDA: 

Dejar sin valor ni efecto a partir del 
primero de enero de 1972, el Acuerdo 
N• 305, de fecha 16 de diciembre de 1971 
mediante el cual se nombró aJ ProfHo~ 
Horacto Guzmán Amaya, Secret~ de• la 
:fi1m:bajada de Honduras en la República. de 
Panamá, en vista de que en el Presupues
to Genetal de Egresos e Ingresos de la 
Secretaria de Relacione$ Exteriores para 
1972, desapareció dicho cargo. - Coinu
nfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 

óe Rela.clones Exteriores, 

Acuerdo N° 3-A 

Tegucigalpa,_ D. C., 11 4e •e..- de 1!172. 

El Preeldente de la República, i 
ACUERDA: 

L-Mod:tftear el Acuerdo N+" te deJ 5 de 
_., de 1970, mediante el cual se nombró 
al Coronel y Ucenciado Roberto Palma 
Gilvez. Agregado Milital' a la Embajada 
de Honduraa en la República de Guatemala, 
en .tata de que a partir del primero de ene
ro del aft.o en curso devengará el sueldo 

P1188 a la Pégina N9 9 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

aaron.escoto
Rectángulo



====LA~GACE'l'A ::--- REPUBLICA DE-~NDURAS.--:- TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE MARzo DE lf72 

"lfr -Mi~ 1 y 1 S O S La Tipografía NaCJona, o e- ~nor . guel R. Ortega, cantidad 
ft . dinero, mtet'e8e8 y COstas del de 

============= c:e sas servicios de Fotograba- te juicio, en la demanda e~ 
do, a todas las Dependencias que le promovió el señor ~ 

te este Juzgado. Se advierte a 1 111-
Gubemamentales del Estado. teresados, que por tratarse d ~ 111-

REMATES 

1. . t . . e PrJJ!Ie. ... lrascrito, Secretario del Juz. 
pelo de Letras Prim 'ro de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
nzán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada. 
para el día viernes siete de abr'1 dPl 
eorriénte año, a las nue~ de la ma
iiana y' en el local que ocupa este Juz. 
pdo, se rematará en Pública Subas
ta el inmueble siguiente: "Un solar 
:alto en el barrio de La Plazuela, de 
alta ciudad, que tiene las siguientes 
dimensiones y colindancias: al Nor
te, seis varas, con propiedad del se
ior Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlds 'darcla; al Sur, seis varas, con 
popledad de Pablo Lanza, antes, 
allora del Doctor Carlos Bendaña, ca
.. de por.medio; al Este, treinta va
IPIIB,. con propiedad de los herederos 
(Jit Francisco Moneada; y, al Oeste, 

ra Jet acwn, no se admitirán 
i.A DffiECCION. r;F. que r.o cubran ias ctos te ll08tQ. 

========= ---- , 1~·~·--c:: ,.,,, - 1. 1 rceraa ·-~-=-- '- , '···'1 uo l' e:ual a . , · . sc1ende a 
treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca
sa de paredes de ladrillo y cemento, 
cielo raza de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo ~. del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempi
ms, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Hollduraa, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

amos c._. 'Vee.ta 
MOJIEDA METALICA 
"- ...... 

Dllat. -·~·-··· .. _ ............. L 2.00 l 2.02 
0.80 
2.00 
0.3DISS7 
0.2857lt 
OJ609 

L 2.00 L ~M2 L 1.98 L 2.02 
"' Coi6A Sttlv. -···· ·-· 0-7'920 o 80 --->---- 0.7920 0.80 ______ .. 1.98 

2.00 - 1.98 2.00 
- C. R. --..... 0.2981168 U.301887 ---o---- 0.298888 0.301887 
ctl J:t ~ -··---- 0.2828S'1 
._a:~o -···- 0.158527 

o 28S7Í4 - 0.282851 0.285714 
0.180121 0.1614 --o---- ---

~ .Tror de Oro Fhlo L 711.00 Oazd Troy ig1,lal tt: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

iifbra .Eet&rlina .... ·········-··4•···-··- ·········-··•····· 

Franco~ ... ·-···-·· .. ·····-·······-······ 
Franco Belga _ ......................... ···········-·········· 
P'tcn1.00 Sui%o ••. ·--·············· ......... _ ...•.•. - ... -

MO!'co Alemó:a . .. ·····--······· .. ·········-·-~···-·-
PI:orin Holand6$ ..... _ ............. ······-········ 
"""""' Sueca ............................... ·-.. . -... - ............... -._ .................. _ ....... . 
Peseta .• ···-······-·····----·--· ····················
~ar CanodlenM ·······-·········-· ···················-

I'f O T A 8! 

DOLAIIES 
1 2.4945 

0.1810 
o 0216 
0.2506 
o 2995 
0.2995 
0.1999 
0.001840 
0.0!48 ...... 

LEMPt1lAS 
L 4.989 

03620 
0.0432 
0.5012 
o 599C 
0.599C 
0.3998 
oomso 
0.029< 
L994F-

L.-Loo~ Clroo eu D6!areo Hbradoe a cargo de Bancoo coatarTiceDOM oerán aeredl· 
- al Upo de eamblo .,., OCR. 11.8211 por Dólar. 

11:--l.ae. eot1z:aclones no oftclalee BDD toma.du del 1nfonne llemtlftal del Jl'1nrt Na
- cttv Bank de N- Yorlt. 

.___ mta• eopoeulaekmee fronk!!zu, el Dlrec:torto del Saneo Central de 
-.u a 1tortz6 la ~ta a la pv de 1aa monedas ...,.troamorl""""". 

&-1111 u.nco. Ceoltral de Hollduraa comprarjl la Plata producida en el pala al pre· 
ciP .S.- York. meneo gutoo que oeuloDe su m8llojo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURA S 

ALE.IANDRO A&\IIJO PI,.,'EDA. 
:rete del Depto. de cambto~ 

.~ ::>U lila hl ¡ Ibrt llldJc1 d:J.-Te 
• a D C ,, ·' guc,gal-
t1 , · -, ~ ue marzo ue 1972. 

J. Faustino Laínez M. 
Secretar.o~ ' 

(f) J. Faustino Lainez M. Hav 
sell di "J ' 1ID o que ce: uzgado de Letra. 1' 

d
de lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Hoo. 

uras. 

Dei 7 al 29 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del JtD
gado 2" de Letras de lo Civil, del (1&. 

partamento de Francisco Morazlm al 
púbF co en general y para 'os efecÍce 
de l<>y, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves trece de 
abril del año en curso, a las diez de 
la mañana, a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, se remata.. 
rán en pública subasta las siguienw 
parcelas de terreno: a) Una fraccl6n 
de solar situado en el Lodo Prieto, 
aldea de El Carrlzal, de este Distrito 
Central, qUe mide dieciocho varas de 
frente a la carretera de Comayagua, 
por treinta y cinco varas de forulo, 
más o menos, limitado: al Norte, po
sesión de Hilarlo Cálix, callejón de 
por medio; al Sur, posesión de Puri
ficaciÓn Flores, callejón de por 1111'
dio; al Este, posesión de Alejandra 
García, travesía de por medio; y, al 
Oeste. posesión de NkolMa Garda. 
carretera de por medio. Inscrito el 
domini-o a favor de la causante • 
ñom Cri,tina Membreño, bajo el 
No 2!{7 foqos 4.11 al 413, del TomO 
156, de.i Reg' stro de la Propiedad de 
est<> D~partamento y valorado en la 
suma de Tr<'f! Mil Lempiras; b) Otra 
fracción contigua a la anterior Y eoll 
la cual forman un sólo cuerpo, de 
dicdocho varas de norte a sur, por 
veinticuatro varas de este a oeste. 
más o menos, la cual limita; al Na~'; 
te con propiedad de Hilari<> ClJb:, 
al' Sur . .con propiedad que fue de Vic
toria López Valladares hoy de Parl· 
ficaci'ón Flores; al Este, con Pror
dad que fue de la tnisma Li?P"" •· 
Hadares, hoy de Hilarlo ~IX; y, al 
Oeste, con propiedad desc1'1ta ~ 
riormente del señor José V. ~ 
Que dicha porción d~ te:reno :. JIOI' 
Norte, limita con H1lar.o Cálix. -
diando un callejón: por el_rumadbo = 
está separada de la prop1ed 
dante por medio de un cerco de '*' 
dra el cual pertenece al señor ,.,._ . ' ~ 
res. por el rumb<> Este cstil aro 

, eee • 
C0:1 c-er<'a de ;Jk1ira Qt~e pc-rten 
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jla:JtP e>n!Ples López y Ricardo 
~ValladareS; y, por el Oes

está acotado con cerca de piedra 
:: Jos JIIÍIIDIOfl señores y un callejón 

eoóBte por di.cho rumbo, que mide 
fle vara, más o menos, pertenece a 
:"' ~ que ee describe, sirviendo 
• eomumca.ción entre la parcela de 
tllrreDO y la carretera del Norte. Ins
crito también el dominio a favor de 
la miSm& causante señora Membre
lo bajo ,el N• 177, folios 274 y 275, 
del 'l'OIIlO 219, del Registro de la Pro
Jiedlld. de este departamento de 
jrancis<:o Morazán y valorado en la 
lUID& de Dos Mil Lempiras. Dichas 
~ se rematarán, para hae<:r 
4iecf;ivo el pago de cantidad de d:
aero que es en deberle la Liceneiada 
~ Tablas. en su carácter de 
Candor& de la Herencia Yacente de 
o)OIIa Cristina Membreño al ll"ñor Li
lllldro Garay, en la demanda ejecu
tlft gue éste le ha promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
doe que por tratarse de primera lici
taei6n, no se admitirán posturas que 
110 cubran las dos terceras partes del 
&ftlúo, el cual asciende a la suma d" 
(Jnoo Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
Dr C., 8 de marzo de 1972. 

Joaquln Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del11 M., al 6 A. 72 

==-

El infra.t!Crito, Secretario del Juz
gado de Letras Plimero de Jo Civil, 
del departJunento de Frandsoo Mora
zá.n, al púbUoo en general, y para loo! 
efectoa de ley, bare saber' qne en 
la audiencia a veriñcaree el dfa sá
bado veintinueve de abril dei corrien
te año, a las nueve de la maiiana, en 
el local que ocupa este Despa.cho, se 
rematará en pública subasta ~ si
guiente inmueble, en el cual se de
talla en la forma siguiente: Dos lotes 
de terreno marcados con los núme
ros dos y cinco del Bloque B-4, for
msndo un BOlo cuerpo que mide y li
mita así: al Norte, setenta y seis 
metros, oon lotes tres, seis y siete 
del Bloque B-4; al Sur, sesenta y dos 
metrM, un lotes números uno y cua
tro del mismo lote B-4; al Este, vein
ticinco metros. con Aeropuerto ln
terne.c'onal de Toncontin; y, al Oes
te, veinticinco metros, con lote C-4, 
mediando calle; que los dos lotes que 
forman un BOlo cuerpo tienen un área 
total de dos mil doscientos noventa 
y cuatro varas y ochenta y una cen
tésima de vara cuadrada, y se encuen
tran ubicados en la Colonia América, 
situads en el lugar de Tonoontin, de 
este Distrito Central". Inmueble ins
crito a favor del señor Juan Antonio 
Mejía Mejía. bajo el número 242, fo
lio 439 y 440 del tomo 233, del Re
gistro de la Propiedad Inmul.'ble, de 
este departatnento. Y se rematará pa
ra hac<>r efectiva la swna de dinero, 
intereses y costas del juicio 'l\1<' es 
en deberle el señor Juan Antonio Me
jla Mejia, al Banco de Honduras, 
S. A. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran la.s dos ter 
ceras partes del avalúo, que fue he
cho por Ja cantidad je Ochenta Mil 
Lempiras, y sin que hagan el respec-

ACUERDO No. 306 

11 ,, 
h· 

1! 
1! • 
11 
11 

11 

\' 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repúblíea, 

ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Tarifa de Preciús, para las pubh
eaciones en el Diario Oficial "La Gacets". 

L 30.00 
30.00 

150.00 

1 

,¡ 
i! 

li 
¡! 

1 

Marcas de Fábricas, por tres publi"";cíones . 
Patentes de Invención, tres publicaCiones . 
Avisos de Remates, veinte publicaciones . . 
Publicaciones A visos de Herencias, una pubh-

ll ~":~~~a~i~~~~ ci~ Títulos Supletorios, t.:es ~~~ 
'1 Publicaciones Avisos Mineros, tres publl"'!"w':'es 

6.00 ''1 
40:00 

i/ 40.00 
Publicaciones Subastas Públicas. uns pubbcaclón 

¡ ~muniquese. 
60.00 

RAMON E. CRUZ. 

11 . , 
El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación. , 

y Justicia, 1¡ 
1 

RitaJ'do Zúnip A. 11 

¡==========' 

tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1972. 

José Faustino Lainez .,.. 
Secretario. 

(f) José Faustino La.lnea llejja. Bq 
un sello que dice: "Juzgado de l.
tras 1' de lo Clvil".-Tegudgalpa. 

Del17 M. aJ 12 A. 72. 

El infrascrito. Seeretario del J
gado de Letras Primero de lo Choil, 
del departamento de Francisco W. · 
razá.n, al públioo en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia sábado veintidós de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el Jocal que ocupa esb> 
Juzado, se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una ca-. 
ubicada en eo¡ta cindad, en el · baniot 
Laa Delicias o de Los Dolores, COJI8o 
trucción de adobe, piedra y ladrillo, 
compuesta de c1os pisos, cubierta eoa 
tejas, de catorce varas de trente, ooa 
varias piezas, caballeriza, baiioG, 111!1'
vicios sanitarios y en el lado orieate 
del solar, se encuentra edlflcado ua 
malecón de piedra, de tres pieE&S, y 
un baño, con paredes de piedra, cu
bierta de tejas, que miden más o me
nos veinte varas de norte a sur, por 
seis varas de oriente a poniente, llÚIII 
un corredor a Jo largo de las piezas 
y baño, con una baranda de hierro, 
siendo las paredes que limitan al norte 
y este del solar propias, teniendo to
da la edificacóón instalación eléctrica, 
agua potable, y toda la constn¡ccíón 
se encuentra sobre un solar que mide 
treinta y nueve varas de oriente a 
poniente, por el lado norte; treinta 
y c1nco varas de norte a sur, por el 
lado oriente; treinta y dos varas de 
este a oeste, por el lado sur; y, ca
torce varaa de norte a sur, por el la
do de occidente, limitando: al Norte, 
con propiedad de herederos de don 
Rafael Alvarado Guerrero; al Sur, 
propiedad que fue de doña Natalla 
v'uda de Lozano, hoy de su hijo Pa
blo Lozano, y también limita por es
te rumbo. c·tm propiedad de don José 
Barriento .. ~ y María Pérez: al Oeste, 
con casa que fue de los herederos di! 
don José María Reina, calle de por 
medio. ho~· propiedad de Pedro Pa
cbeco; al Este. propiedad del doctor 
Romua'clo B. Zepeda, hoy de herede
ros; la anterior propiedad se encuen
tra inscrita a favor di! la señora Ca· 
talina Ugart~ v:iuda de Agurcia, con 
el número 104. folios 217 al 218, del 
tomo 266. del Registro de la Propie
dad Inmu .. ble d<' este departamento . 
Inmuebl<' que ha sido valorado de ro
mún aru<>rdo. ,., la c·2ntidad de Cin-
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cuenta Mil Lempira.s, (L 50.000) , y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al Abogado Armando Tomé, 
como apoderado sustitttto de la seño
ra Concepción Blanco Novoa de Na
varro, que es en deberle cantidad de 
dinerQ, intereses y costas en la de
m!Ulda con acción de deaposeímiento 
contra ter.cero .poseedor de finca hi
pol!ecada, promovida por el Abogado 
Annando Tomé, contra la señora Ca
talina Ugarte viuda de Agurcia, en 
este Juzgado. Se advierte a los inte
resa.OOs, que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo el cual asciende a la 
suma arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 15 de marzo de 1972. 

Fflustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
seilo que dice: "Juzgado de Letras P 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 18 M. al 13 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razárt, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día sábado veintidos de abril 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta, el inmueble siguiente: "Un lo
te de teFreno marcado con el N' tres, 
del Blaque "B'', en el plano de la 
lotifleación de "Las Lomas del Gui
j~', oon un área de mil setenta 
y una varas cuadradas y cincuenta y 
<loa centé!!ÍIIlas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, tréinta 
metros nueve centímetros, con Blo
que D, calle de por medio; al Sur, 
doce metros setenta y seis centíme
tros con lote trece, del Bloque B; al 
Este, treinta y cinco metros, ochen
ta y un centímetro, con lote número 
dos, del Bloque B; y, al Suroeste, 
treinta y tres metros cincuenta y 
nueve centímetros con lote N• cuatro, 
del Bloque B, en el que se encuentra 
las mejoras siguientes: Una casa de 
paredes de ladrillo rafón, techo de 
concreto y cielo concreto, piso de la
drillo, compuesta de una sala informal, 
sala comedor, cocina, garaje para 
dos carros, dos baños, tres dormito
rios, cuarto para servidumbre con sus 
servicios sanitarios; inmueble que se 
encuentra inscrito a nombre del se
ñor José Humberto Lainez, y con Jos 
Nos. 292, folios 37 4 al 376 del Tomo 
185. del Regsitro de la P~piedad del 
departamento de Francisco Morazán. 
Valor del Inmueble incluyendo en 
ello, solar y casa, detallados en la 
suma de Cuarenta Mil Lempiras 
exactos (L 40.000), y se rematará 
para con su producto, hacer pago al 
Licenciado Edgardo Cáceres Caste
llanos, como apoderado del señor Mi-

guel Pavón Midence, que es en de
berle cantidad de dinero, intereses y 
costas en la demanda Ejecutiva, que 
el Licenciado Cáceres Castellanos, ha 
promovido ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, IJJO Se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1972. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Lainez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. 

Del 20 M., al 15 A. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general. hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el día 
diez de abril de 1972, a las diez de la 
mañana, se rematará en pública su
basta, el siguiente bien mueble em
bargado: "Un vehículo marca Dai
hatsu, modelo F. 40P, tipo Pick-Up 
100, color azul claro, motor N• 84658, 
Chassis N• 25444, 58HP, P 1 a e a 
P-21544, el cual se encuentra con 
cinco llantas en buen estado; interior 
y exterior en igual forma. Dicho ve
hículo fue valorado por el perito 
nombrado, en la suma de Dos Mil 
Doscientos Lempiras, y el cual es de 
propiedad del señor Otto Héctor 
Díaz. Este vehículo se rematará para 
hacer efectivo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y costas, que es en 
deberle el señor Otto Héctor Díaz al 
señor Alfonso Cid Martinez, en la 
demanda Ejecutiva que le ha promo
vido ante este Juzgado. Se advierte a 
los interesados qUe por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as
ciende a la suma arriba indicada.
Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 
1972. 

Joaquín Mun1lo M., 
Secretario. 

'•l•l•l~l,l~i~i~t~I~IMA•A•I•l• 
(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 2' de letras de 
lo CiviL-Tegucigalpa, F. M., Hon
duras". 

De! 20 M., al 3 A. 72. 

SE SOLICITA SE NOMBRE 
CURADOR 

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisoo Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que ignorándose el paradero de 
la señora Oiga Esperanza Delgado 
de Rivera, se ha solicitado el nom
bramiento de Curador Ad-Litem, en 

NOTA: A los ~ G. 

LA GACETA, se les hace llllhr. 

que tres meses después lllt 
1111 

admiten reclamos. 

LA DlliECcJoN 

la dem.anda ordinaria de divorcio 
promo-;da, por el señor Hernán Ri
vera Cáceres, contra la señora Oiga 
Es~ranza Delgado de Rivera,_ Te
guCigalpa, D. C., 16 de marzo de 
1972. 

Faustino Lainez 1\!ejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo Civil" .-Tegucigalpa, F. lf.. 

Del 20, al 24 M. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pat.ente. 

y Marcas de Fábrica, dependiente de lA 

Secretaria de Econonúa, hace saber: Que 

con fecha cuatro de marzo del preaente 

año, se admitió la solicitud que dice: liRe

gU:ltro y depósito de ua marca de fQnica. 

--Poder Ejecutivo.-Secretaria. de Econo
mia.-En representación de la compaftia 
Interbank Card Association, una corpol'&'" 

dón organizada y ex.istente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, maJlU"' 

tactureros, industriales y comerciantes, do

mtciliados en 237 :Main street, en la ciudad 
de Buffalo, Estado de Nueva York, Esta• 
dos Unidos de América, según el poder 
adjunto, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito de la marea 
de fábrica: "Carnet and LOgo ("caznet ~ 
LOgotipo")' según el clisé Y conforme 

sdjunto certificado de registro N• 62.JOI. 
del 9 de septiembre de 1970, del I>epratta
mento de Marcas de Fá.brlea Y de c:»
mercio y de Patentes de InvencióD del 
Ministerio de Industria y ComerciO del P&· 

t"aguay, marca que sin distinclón de ~ 
nt.a:Oo o color ampara, distingUe Y ~ 
.material impreso, fonnulari.OS. publie.aekr 

nee y periódicos para uso en conexión ,_. ---tarjetas de crédito y de cargo Y ,j 

tensivas actividades Y para usar • 
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de peil-ilegtos OO.ncarios de crédito 
Jtll!iliO marca que se aplica o fija a Jos 
1 ~ y productos mismos o a los pa

~ empaques, cajas, fard~.. bultos. 
quet6 tgri08. propaganda y pubhctdad por 
~~ de- impresiones. grabados, etiquetas. 
:::-. placas. relieves, estampados, e.o:;-

. y en las otras formas y modos 
~~te acostumbrad.H.s en el corner
g~ en la_ industria, para todo lo cual se 
!% y )os demáS documentos de ley. 
~alpa. D. c .. veinticuatro de ene-

de mil novecientos F.etenta y dos.--1 f t 

~ :Fidel Durón''. Lo que se pone en 
C(JPOCimient.o del pútlico p~.m Jos efectos 
dt Je!Y • .-Tegucigalpa. D. C .. 4 tle marzo 

de lff2. 
Adán Lópe-z rin~ 

Registrador. 

U y 23 U. y 3 A. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
ten!ts y Ma~ de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ec~m~mía, 
haCe saber: que con fecha vemycua
tro de febrero del prese~te ~n~. _se 
admitió la solicitud que diCe Reg1s· 
tro de una marca de Cot;nercio.-Se
ñor M'nistro de EconomJ.a y Comer· 
eio-Yo Francisco -{~fl.ceres Benda;a; mayor de edad,. Abogado, casado 
y de este vecindano. Cole¡;¡ado con 
el N' 218 en mi carácter de apode
rado de Sutton Cosmetics ~ieda;\ 
Anónima, domiciliada en San Jose, 
República de Costa Rica, comparez
co pidiendo el registm del nombre 
comercial: 

SUTTON COSMETICS 
oomo lblll'C& de comercio, inscrito en 
aquel pais, con el N' 42.309, folio 
211, del Torno 120 de Actas. el 2:l 
de enero de 1971, que protege sua ac
tividades y establecimientos rorner
cial..,, según aparece en el certifi
cado que presento; se aplica o fija 
ED forma impresa en papeles de co· 
~cia, facturas y frente a 
1111& establecimientos cornerci&les sin 
distinc!ón de tamaño o color y en 
cualquier forma usada en el comer
cio y en la industria. Acredito mi 
rep1 !mtaeión con el poder que pre
sento y que una vez razonado en los 
Ultca, eolicito su devolución y pido 
'lile previos los demás trámites, se 
acuerde el registro del nombre co
mercial "Sutton Cosmetics", como 
~_comercial, por el ténnino de 
diez anos y a favor de mi represen
tada.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de feb~ro de T""'il n·~veci.entos seten
ta Y dos.--o-(fl Francisoo Cáceres 
Beodaña". Lo que se pone en conoci
lllleoto del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de fe· 

~"" 1972. 

\.!án l.ópt:z Pint>J~. 
Regist""3rlnr. 

a, 2l v. y 3 A. 12. 

El infrascrito. Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economm. 
hace saber: que e en fecha ve:ntitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Y o Francisco Cáceres Ben
daña, mayc~ de edad, casado. Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 
con el N" 218, en mi carácter de apo
derado de Menley & James Labora
tones, Ltd. domic:Jiada en 1500 
Spring Garden Street, Philadelphia. 
Pennsylvania, U. S. A., romparezco 
pidiendo el registro y depósito, por 
diez añcs, de la marca de fábrica que 
consiste en la palabra: 

LOVESTICKS 
marca registrada en Jos Estados U ni· 
dos de Norte Amé r i e a, con el 
N' 864.655, por el término de ve:ute 
años, el 4 de febrero de 1969, cuyo 
certificado presento y que distingue 
una ''Lápiz Labial" y se aplica sin 
distinción de tamaño o color a los 
productos o artículos, envases, pa
quetes que los contienen, por medio 
de etiquetas, grabados, inserciones y 
marbetes o en cualquier otra fonna 
usada en la industria y ~~ comerc10. 
Acredito mi representación con el 
poder que presento debidamente au
tenticado y que razonado en los au
tos, solicito su devolución. Pido se 
admita esta solicitud con los docu · 
mentos acompañados, ordenar su pu
blicación en La Gaceta Oficial y, en 
definitiva, dictar resolución acordan
do el registro y depósito de la marca 
relacionada, previos Los demás tránu
tes.-Tegucigalpa, D. C., dieciocho 
de febrero de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Francisco Cáceres Ben
daña". Lo que se pone en conocimten
to del público para ]()S efectos de 
ley.-Tegucigalpa., D. C.. 23 de fe
brero de 1972. 

Adán López Pinedll, 
Registrador. 

13 y 23 M. y 3 A. 72. 

El infascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secn!tal"'B. de Eóonomía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 

Nota de la Administración 
Los ~rig!na!~P ~e se en. 

~en ~ pnbü~ en LA 
GACETA, deben estar escritor 
por un solo frente y, si poli 
ble fuere a máqama. 

LA DIRECCION 

-Señ<>r Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado. Abo· 
gado y de este vecindario, Colegiado 
con el Á"'" 218, en mi carácter de apo
derado de Menley & James Labora
tones, Ltd. domic'liada en 150() 
Spring Garden Street, Philadelphia. 
Pennsylvania, U. S. A , comparezco 
pidiendo el registro y depósito, por 
diez años, de la marca de fábrica que 
consiste en la palabra: 

lOVESHINE 
marca que se encuentra registrada 
en los Estados Un.ódos de Norte Amé
rica, con el N' 895.188, el 21 de julio 
de 1970, por el término de veinte 
anos, cuyo certificado presento y 
que distingue, protege y ampara un 
producto que da brillo al cutis ha
ciéndolo resplandecer y se aplica sin 
distinción de tamaño o color a los 
productos o artículos, paquetes o en
voltorios que los 'contienen, por me
doo de etiquetas, grabados, insercio
nes y marbetes o en cualquier otra 
forma usada en la industria y el co
mercio. Acredito mi representación 
con el poder que presento debidamen
te autenticado, contrato de agencia 
y demás documentos de ley. Pid~ se 
admita esta solicitud con los docu
mentos acompañados, razonar y de
volver el poder y ordenar su publi
cación en La Gaceta Ofic'al, por el 
ténnino de ley, previo los demás 
trá.rn.ites.-Tegucigalpa. Q. C., die
ciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Francisco Cáce
res Bendaña". Lo oue se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 23 
de foorero de 1972. 

Addn Lópee Plnedll, 
'R~glstrador. 

13y23M.y3A.72. 

El infrascrito, Registrador de Patent.· 
y Marcas de Fábrica. dependiente de la. 

Secretaria de Eeonomta, hs.ce saber: Que 

con fecha dieciocho de febrero del pre

sente a.flo, se admitió la solicitud que dice: 

''Registro y depósito de una marca. de 

ft.brica.--Poder Ejecutivo.--Seerettuia de 

Econonúa.-En representación de la eom
p..'lñia Bausch & Lomb lncOrporated, una 

t orporación organizada y existente con

forme a las leyes del Estado de Nueva 

York, manufactureros, industriales y co
merciantes, domiciliados en 635 St. Paul 

:->treet. en la ciudad de Rocheater, Estado 

de Nueva York, Estados t._rnidos de Améri

t.a1 eegún el poder que obra en esa Secre

taria de Estado, ~tuosa.mente: eompa-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace ~~r: 
que con fecha once de febrero del presente año, se adm1tio la 
solicitud que dice: "Registro de marca.-Señor_ Ministro.-Yo, 
José H. Burgos, Abogado, inscrito en el Coleg¡o de Abogados 
de Honduras, con el número 0277, casado, mayor de edad y 
de este vecindario, respetuosamente comparezco ante usted, 
en representación de la Compañía "Electrodomésticos de 
Honduras, S. A., de este domicilio, a pedirle el registro de una 
marca de fábrica por un período de diez años, para distin
guir: televisores, radios, consolas, tocadiscos y todos los ar
tículos electrodomésticos, que se fabriquen y que consist~ en 
la leyenda: "S O N A R", tal como se muestra en la Ilus-

•• •• c>r lélr 
tración del clisé que acompaño y que llevarán las cajas, vi
ñetas y etiquetas agregadas a los productos terminados. Ad
junto a la presente petkión el poder con que actúo y que una 
vez razonado, pido se me devuelva. En espera de una resolu
ción favorable a la presente petición y con muestras de mi 
consideración distinguida. me suscribo atentamente.-Teguci
galpa, D. C., 17 de enero de 1972.-(f) José H. Burgos". Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-:Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

3, 13 y 23 M. 72. 
rezco a 110Hcltar el regl.sll'O y depóolto de 
la marca de fábrica denominada: 

según el clisé y conforme al certificado de 
registro W 650.499, del 2 de agosto de 
1957, de la Oticina de Patentes de los Es
tados Unidos tle América, marca que en 
Upo script ampara, distingue y protege 
anteojos para el sol, anteojos para tt.ra.r 
Y lentes oftálmicos, marca que se aplica 
o fija a los articulos y productos nús
mos, o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetes, empaques, sa
cos, bolsas, bultos y envoltorios que los 
contienen. por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes. placas, relie
ves, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se ~ los 
demás documentos de ley.-Tegudgalna, 
D. C., veintitrés de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(fl Jorge Ftrlel 
·nurón". Lo que se pone en conocimiento 
%1 público para los efectos de lev.-Te
guc\galpa. D. C .. 18 de febrero de 1972. 

Uy231LySA.72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascritD, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
har..e saber: que con fecha veint'cua
tl'l<> dP- febrero del presente año. se 
admitió -la solicitud que dice: "Regis
tro y dePÓSito de una marca de fá
brica..-Señor Ministro de Economía 
y Comercio.-Yo, Francisco Cáceres 
B<>ndaña. mayor de edad. casado, 
Abogado y de este vecindario. ins
crito en el Colegio de Abogados, con 
el N' ?.18. en m' cará,ter de a pode
rado de Smith Kline & French La
boratories. d o m i e i 1 i a d a en 1500 
Snrine; Garden Street. Philadelnhia, 
Pa. U. S. A., comnarezco pidiendo 
el registro y depósito por diez años 
de la marca de fábrica: 

HELMATAC 
que distingue, protege y ampara, pre
paraciones veter!narias y se aplica 
sin distinción de tamaño o color a 
los productos o artículos, paquetes 
o envoltorios que los contienen. por 
medio de etiquetas, inserciones. gra· 
hados y marbetes, o en cualquier 
otra forma usada en la industria y 
el comercio. Acredito mí representa
c;ón con el poder que aparece agre
?ado al exuediPnte de la m a r e a 
N' 10.239 ''SUTILEX". Presento Jos 
dem4s documentos de ley y pido que 
previo los demás trámites se otorgue 
el registro y dePÓSito de la marca 
mencionada.-Tegucigalpa, D C., 

dieciocho de febrero de llli1 • 
tD.s setenta y dOS.-(f) ::!::::;:n. 
Caceres Bendaña" Lo - ·-..eo 
en conocimiento cte¡ públl: ae l'OIIe 
efectos de ley.-Tegucia.L-P&ra loe 
24 de febrero de 1972:-"...,...• D. C., 

Adán López PiDOdo ~ 

Registrador. • 

13 y 23 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de 
to;ntes y Marcaa de Fábrica ~
diente de la Secretaría de Ecionoñna. 
hace saber: que con fecha -.ein~ 
de febrero del presente año ae admi
tió la solicitud que dice: ;'llegist¡,¡ 
de marca.~or Ministro de Eco
nomia.-En representación de Tbe 
Anaconda Company, co~ del 
Estado de Montana. oomiclliada en 
25 Broadway, ciudad de New York 
Estado de New York Estados Uni: 
d?s de América, veng~ a nedir e1 re
g¡stro de la marca de fábrica inecri
ta en dicha nación. con el n6me
ro 683.537, el 18 de agosto de 1.959 
P?r .un periodo de veint.> años; ~ 
d1stmgwr: metales y alea.cioMa "" 
ferrosos, incluyendo. en tlllrtiettlar: 
cobre. zinc. cadmio. ind'o. plomo 
aluminio, selenio, telurio. plata. aro' 
platino y paladio y sus al.,.cioora: 
en la forma de cátodos moldes fnn· 
didos y productos de fábrica forja
dos ; incluyendo particulannente: ¡¡. 
minas, tiras, hojas, barras, varu o 
varillas, tubos. alambre v molda! ea
tirados por presión, lami1_1adoe, alar
gados, prensados y traba 1ados a mi· 
quina; consistente en la palabra: 

ANACONDA 
y la cual se aplica a los artieulo8 y 
envases, cajas y empaques que kle 
oontienen grabándola, imprimiéndo
la, estamPándola, por medio de eti
quetas que se les adhi"ren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para que 
se razone en Jo conducente, Jos de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., diecislete de fe
brero de mil novecientos setenta '! 
dos.-(f) Daniel Casco L., ~ 
N• 112". Lo que se pone en O(I!I(ICI

miento del público para los efec:tce 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 23 de 
febrero de 1972. 

Adán Lópes ......_ 
Registrador. 

3, 13 y 23 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de ~ 
y Marcas de Fábrica, de~IIO .. QaO 
Secretaria de Economla. hA<& _, 

con fecha cuatro de rna.t"1» del ~ 
nño, se admitió la. solicitud que dk* ~ 
""'"'"'tro v depóiJlto de una marca de ,,- . ...... 
--Poder Ejecuüvo.-Secretaria di •te 
mia.---En representación de la e 
l'epsi Co. Inc.. una corponclóD .,,. .. , .. -
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J:l infrasCrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica. dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha ~mee de f~brero del presente año, se admitió la 
SolicitUd que diCe: "Reg1str_o de ~arca.-8eñor Ministro.-Yo, 
joBé H. Burgos, Aboga!Ío, mscnto en el Colegio de Abogados 
de Honduras, con el numero 0277, casado, mayor de edad y 
de este vecinda:r;io. respctuosame~~ c.?mparezco a!lte usted, 
en representac1on de la C<:'~~ama ~lectrodomesticos de 
Honduras, S. A., de este domiCtlw, a pedrrle el registro de una 
marca de fábrica por un período de díez años, para dístín
guU:: televisores, radios, consolas, tocadiscos y todos los ar
ticulas electrodomésticos, que se fabriquen y que consiste en 
la leyenda: "Constellation", tal como se muestra en la ilus-

~ón de~ clisé que acompaño y que llevarán las cajas, vi
netas y etiquetas agregadas a los productos terminados. Ad
junto a la prese!lte petición el poder con que actúo y que una 
v~ razonado, p1do se me devuelva. En espera de una resolu
CIÓn favo~):lle !1- I_a p~sente petición y con muestras de mi 
coliBideracwn d1stingw.da, me suscribo atentamente.-Teguci
galpa, D. C., 17 de enero de 1972.-(f) José H. Burgos". Lo 
que se pone. en conocimiento del público para los efectos de 
Iey.-Teguc1galpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

3,13 y 23M. 72. 

Y extltente conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, manufactureros, tndus .. 
tna1ea. comerciantes, domicUia.doa en la 
ciudad de Purchaae, Estado de Nueva 
\"ork, Eata<los Unidos de América, leg1ln 
el poc:la' que obra en esa Secretaria de 
l:ltado, reepetuosamente comparezco a ao
llettar el registro y depóBito, como marca. 
de fábrica nacional hondurefta, de la mar
ca de flibrtca denominada: 

PAVANNE 
}l&l&bra, ""':ún el clisé, marca que sln 11111-

- do tamailo, color o dlsello eapecla1 
liDP&ra, distingue y protege agua m111eral, 
agua de mesa; bebidaa sin alcohol, airO· 
1*t. JfU'abes, concentrados y otros ingre
dientes uaa.do8 en la preparación de dicluuJ 
bebtdaa. marca que se aplica o tija a loa 
uticuloe y productos mismos, o a loe en· 
YUea. ~ipientes, receptáculos, lataa, ca· 
ju, paquetee, empaques. bolsaa. sacos, 
fardoe, bultos y envoltorios que 1011 con· 
tieften, por medio de impresiones, graba· 
doo. etlquetaa, marbetes, placaa. rellevM, 

--Oltal-cidos, y en loS otru for.. 
lllOI Y modoe generalmente acoetum
c el COble:rclo y en la industtis., para 

- lo cual ee agregan los demás docU-
-too de ley.-Tegucigalpe, D. C., llete 

4e febrero do mil nowedattoe -la Y 
--(f) Jorge Fldel Dur6n". Lo que oe 

- • .._._to del pdbiloo para loe 

Adán López Pineda, 
Regi8trador. 

efectos de ley.-Tegucigalpa. D. c., 4 de 
lft8.l'ZO de 1172. 

l? y 23 M. y 3 A. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
Y J.la.rcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Econonrla, hace saber: Que 
o0n fecha cuatro de marzo del preeente 
aAo, se admitió 18. solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutlvo.-8ecretaria de Eeono-
mla.-En repreaentactón de la compa&a 
Pepst Co. Inc., una corporación or-ganfsada. 

y existente contonne a las leye~~ del 1:8-
tado de Delaware, manufactureros. indus
triales v comerciantes, domiclliadoe en 
Purcha.se, Nueva York, Eetadoe V'n1doe de 
América, aegOn el poder que obra en 
eN. Secretaria de Estado, respetuosamente 
~mtmrczoo a eollcitar el registro y de· 
póst.to. como marca de. fábrica na.etonal 
l!ondnrefta., de la marea de fAbrica defto.. 
minada.: 

ASPEN 
palabra. 8egWl el clliN!. "'""""' que ldn -
ttnc16n de tamafto, colOr o d18efao •11 e c'lal 

e.mpera. ~· , prot.ce - n1I--.J, 
ogua de m'""': beblclu 1IID al<obol. ....,_ 
peo, jarabeO. ooncen- Y otroe ~ 

dientes usadoo en la preparacl6n de dlchaa 
bebidaa, marca que ae aplica o tlja a loll 
f:l rticuloe y pro<luctoe mismoe, o a 1011 -. 
vaaee, recipientes, receptáculoe, lata.. ca .. 
jaa, paquetes, empaques, bolaaa, sacoe, 
fardos, bulto& y envoltorio& que loe coa
tienen, por medio de impresloDOS, graba
do&. ettquetu, marbetes, pla.ca8, relleveo. 
estampados, estarcidos, y en 1u ot.ru for· 
mas y modos generalmente acostumbradoa 
en el comercio y en la Industria.. para 
todo lo cual se agregan loe demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., lllete 
de febrero de mll novecientos setenta y 
dos.-(f) Jorge Fldel Durón ... Lo que ae 
pone en conoclnúento del p11bllc0 pa.ra los 
efectoe de 1ey.-Teguc\galpa. D. C., 4 de 
marso de 1972. 

El lnfreacrito, Regfatrador de -
y liMcaa de Fábrica. depeD<IImlte de la 
Secretaria de Economla, h8.Ce oa-: Que 
con fecha. dieclsiete de febrero del pr Lte 
aAo, se admitió la soltcitud que dice: •'Re
gistro y depósito de una marca de tá.brlca. 

-Poder Ejecutlvo.-Secretaria de -
núa.-En representación de la campa"'• 
Dltta Seblno-La Bambola Italiana Del 
Mondo, una compaf>la Individual org&DI· 
zada y exlotente conforme a lea Jeyeo de 
la Repdbllca Itallana, ~ In· 
dustrlaJea y comerct..antee, doadc:Uh.h en 
Co~ (Breoclal Italia. segiln el poder 
adjunto, respetuosamente e<>mpenlSOO a ..,. 
licitar el registro y. depósito de la marca 
de fá.brlca., que consiste en tres muftequi· 
tas esquemáticas dentro de un marco Y 
1a.s palabras: "Sebtno" y '"La Bambola 
Italiana nel Mondo", en blanco y negro, 

SEBINO 

IIBAMBOLA 
LHITALIANA 
NELMONDO 

aegOn el cllaé, diaefto que am ......, t.óD 
de tamailo, emparo, dlatlngwo y ~ 
mullecaa y juguetea. COilfonne al registro 
Italiano N' 175.759, del 28 de _,. de 
1965, marca q11e se aplictl o ftja a loe ar
tleulos y prod\lctoa mismos, o a. loa ev&· 

ses, cajas, paquetes, empaquee, aa.c:oa. far
doa,. bultos y envoltorios que 1o11 contleell. 
por D1edio de lmpreslolles, grebadoe, etl
l[uelaa, marbetes, pla.ca8, ....U..V., Mtam
padoo, Mtarcidos, y en las otraa fwmu y 

modoe generelmente aco&tum- eD el 
comerdo y en la lnduatria, para todo lo 
cual ae agregan loa demás doeu!nento. de 

ley.-Teguclgalpe, D. C., treinta y UDO do 

agooto de mn """'""-toe -ta y ,_ 
- (fJ Jorge Fldel Durón". Lo que - poc>e 
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~ 
en conocimiento del púbUco para los efec
toe de ley. - Tegucigalpa, D. C., 18 de 
febrero de 1972. 

Adán López PIDeda, 
Registrador. 

L&y23M.y3A.72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
ha{le saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marea.--Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Br!tish-Ame
rican Tobacco Company Linuted, do
miciliada en Westminster House, 7, 
Millbank, Londres. S. W. L, Inglate
rra, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 954.849, el 1 O 
de febrero de 1970, por un periodo de 
siete años; para d'stinguir: cigarrillos 
consistente en una etiqueta r<>ctangu
lar de fondo oscuro. que muestr'l las 
palabras disCntivas ''Player's GPos
venor", y arriba de ellas un escurlo 

dentro de un círculo, tal como se 
muestra en los ejemplares que se 
acompañan, y la cual se aplica a las 
cajetillas, envases, cajas y empaques 
que contienen el producto. Preeento 
el poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., die
ciocho de febrero de mil novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Cas
co L., Carnet N• 112". Lo que se po
ne en oonocim:ento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regi •trador. 

3, 13 y 23 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de EC.:.nomia, 
sace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministr de Econo
mía.-En representacón de Health
tex Inc., corporación dei Estado de 
New York, domiciliada en 1411 
Broadway, ciudad de New York, Es
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca. de fábrica consistente en 

el dibujo caprichOSo de Ia.s cabezas de tancias ~dhesivas USadas . 
un niño y una niña, cara con rara, dush~a; ~ la cual se aplica":~ ID

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, pa~ distinguir: 
ropa para niños, espeCialmente con
juntos de una, dos y tres piezas; tra
jes para muchachos; vestidos, tra. 
jes de juegos (rompers); calzones 
cortos para uso externo (shorts) ; 
trajes para retozar ( creepers) ; tra
jes para jugar; overalls, blusas,. pi
jamas, camisas para polo y cam:sas 
deportivas; pantalones y pantalon~ 
flojos (slacks); todo hecho en teJI
dos naturales o sintéticO!<, de algo
dón, lana y punto; y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, imprimiéndola, es· 
tampándola, por medio <1<: marbetes 
o etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apmpiada en 
el comerdo. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C .. d'edsiete de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Daniel Casoo L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1972. 

3, 13 y 23 M. 72. 

Adán López Pineda, 
Re~rador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Mucas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace saber: que con fecha nueve de 
marzo del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mía.-En reJ>res<'Titación de flur,ito
mo Chemieal Companv. Lim'ted, 
comlJQñfa orl:!'an í?:::tda. ba io la.s leve~ 
del .TonAn, domiciliada en la ciudad 
de Osaka, Japón. veng-o a nedir el 
regiStro de la marca de fábrica, con
sistente en las palabras: 

·SUMITOMO 
NOBLE N. 

tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan ; para distinguir: 
productos químicos usados en la in
dustria, ciencia, fotografía, agricul
tura, horticultura, silvicultura; resi
nas artificiales y sintéticas; plástico 
en forma de polvos, líquidos o pas
tas, para uso industrial; abonos (na
turales y artificiales) ; composiciones 
extinguid oras de fuego; sustancias 
templadoras y preparaciones quími
cas para soldadura; sus
tancias qulmicas para conservar ali
mentos; sustancias curtidoras y sus-

vases, caJas y empaques <J1Ie en. 
nen los productos <?J'ah,;;....,.~
pr'miéndola. esta~pln;¡;:;¡;-"'> ;,. 
dio de etiquetas que se ¡.;, ~.::: 
y en cualqmera. otra forma. . 
da en el comerClo. Presento ~
para que se razone en b con~ 
los demás documentos de le ·· 
clisé.-Tegucigalpa, D. c., e~ el 
ma1 zo de m11 novecientcs ~do 
d~.s.- <.~l ~anie] Casoo L., ean.J 
N 112 . L que se pone en co . 
miento del público para los ef~
''e ley.--Tegucigalpa, D. c., 9 ,;, 
marzo de 1972. 

Adán López Pineda 
Rrgistradnr. ' 

23 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen. 
diente de la Secretaria de E~onúa, 
hace saber: que con fecha,_ de 
marzo del presente año, Se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de ~ 
mía.-En representación de Johnson 
& Johnson, corporación organizada 
y existente, bajo las leyes del Estado 
de New Jersey, domiciliada "" 501 
George Street, ciudad de New Bl'UD&
w'ck, Estado de New Jersey, EsW!o! 
U nidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

TREMBLEX 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, veterinarias e blgiénku; 
y la cual se aplica a 1~ enYIUII!II, ca
jas y empaques que contienen lil8 pro
ductos, grabándola, ~ 
estampándOla, por medio de etique
tas que se les adhieren, y e11 eaal
quiera otra forma apropiada e11 el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los ~ 
más dOCUJJientos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., tres de mano 
de mil novecientos setenta y dal2-
( f) Daniel Casoo L., Carn_et. N• 11 dei 
Lo que se pone en conoeunJ€ftto 
público para Jos efectos de ley.-~ 
gucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1 

Adán López Pinedo, 
Registrador. 

23 M., 3 y 13 A. 72. 

El infrascrito, Regist~ de Pa
tentes y Marcas de .Fábn~01= diente de la Secretaria de ·eciséiJ 
hace saber: que con fech~ di se ad
de febrero del present~ an:7~ 
mitió la solicitud que die<;b . :_1)1-
y depósito de marca de fa ~ca. Pa
receión de Marcas de Fabnea Y s
tentes de Jnvención.-Ro~ala 
zo Tomé, Abogado, represen 
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"Industrias Cosméticas, S. 
~.. del domicilio de San Pedro 
~ eorlés. oon todo res~to viene 
""=*.- el registro y depósito de la 
:.;;;-de fábrica, consistente en la 
palabra: 

LOLITi\ 
distinguir productos de perfu

~ y cosméticos; y la cual se apli
ca a Jos envases y empaques que 
eontienen Jos productos, grabándola, 
imPrimiéndola. estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente los demás <!ocumentcs de ley 
y el clísé.-Tegucigalpa D. C., tres 
de feb= de mil novecientos seten
ta y dos.- (f) Roberto Suazo Tomé". 
Lo que se pone en cono6míento del 
público para los efectos de Jey.-Te
gucigalpa, D. C., 16 de febrero de 
1972. 

Adán López Pineda. 

Registrador. 

23 M., 3 y 13 A. 72. 

TffULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gad<¡ de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en general, 
hace saber: que con fecha doce de fe
brero del año en curso Se presentó a 
este Juzgado la señor.: Delsíe Rivera 
1l1mguía, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, hondureña y de 
este vecindario, solicitando ~o Su
pletorio sobre los siguientes mmue
bles: A) Lote de terreno compuesto 
de dos acres y media acre. más o 
menos, situado en el lugar llamado 
"~omas Price Rum", banda sur de 
esta Isla, el cual está inculto y limi
ta: al Norte, con propiedad de los 
herederos de Físher y Price; al Este 
y Sur, oon propiedad de Leonce Con· 
nor; Y. al Oeste, con propiedad de 
LaurOs8e Gordon, quebrada de por 
medio. Terreno que hube por comp:a 
que hice al señor J ohn D. BelcOVIs, 
por la suma de veintiocho lempiras, 
y no es terreno nacional ni ejídal; 
B) Lote de terreno situado en el lu
gu llamado "Man O. Wor Gog", ban
da norte de esta Isla, cultiyado de 
acate, malanga yuca, gwneos Y 
otros árboles fnitales y consta de 
ciento cincuenta yardas cuadradas, 
limitado: al Norte, con propiedad de 
Marcos Garben Nelson; al Sur, con 
propuJ<Iad de¡ mismo señor Nelson; 
al Este, con Ernesto Hynds; y, al 
Oeste, con el mismo señor Marcos 
Garbén Nelson. Terreno que hube 
por compra hecha al señor Marcos 
Guben Nelson por la suma de Cíen 
~~iras; C) Lote de terreno consís
i:!."". en cinco acres ubicado en el 
""6"'" llamado "Fianc~nrt Flat", ban
da 111r de esta Isla, limitada : al N or-

te, con propiedad del señor Wílliam 
Delong; al Sur, con terreno del señor 
Joseph Simpson We!come; y, al Oes
te. con terreno de J ohn Colman, te
rreno que lo hube por compra que 
hice a John Samuel Wébster, median
te documentos privados por la suma 
de Doscientos Lempiras, y dos sola
res situados en el barrio uThicket", 
de esta ciudad, que miden y colindan: 
el primero por el Norte, trece yar
das, con solar de Alíce Bodden; al 
Sur doce yardas con la calle; al 
Este, veintiuna yarda, con solar de 
Sarah Dílbert; y, al Oeste, dieciséis 
yardas, con solar de Selvin Dílbert; 
el 2o al N o rte. treinta y dos yardas, 
oon solar y casa de Sarah Dilbert; 
Sur -Este, con casa y solar de Ethle 
Me Fíeld; al Este, dieciocho yardas 
y medía, con propiedad de Dabdoub; 
y, al Oeste, quillce yardas con cami
no real, que dichos inmuebles lo hu
he por compra hecha a Simeon Kelly, 
por el precio de Cuatrocientos Lem
píras; D) Un solar situado en el ba
nio El "Thicket", de esta ciudad, 
que mide y colinda: al Norte, treinta 
y nueve píes. con solar de Jos here
deros de James Kelly; Sur, cuarenta 
y ocho píes, con propiedad de la se
ñora Lílían Broosks, camino público 
de por medio; Este, noventa y un 
píes, con los mismos herederos de 
James Kelly; y, al Oeste, noventa y 
un píes, colindando con les mismos 
herederos de James Kelly. Este solar 
lo hube por compra que hizo a la 
señora Gertrudís Kelly, por la suma 
de Novecientos Lempiras. Que di
chos terrenos no son nacionales ni 
ejídales. Que careciendo de título de 
dominio inscribible, viene a solicitar 
UJ1 Título Supletorio. Que para acre
ditar Jos extremos de su solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigos: 
Cástula Rivera, Robert Stiwart y 
.John Brice, todos mayores de edad, 
casados, agricultores, propietarios de 
bienes raíces, hondureños y de este 
vecindarW.-Roatán, 14 de febrero 
de 1972. 

P. P. Orellan.a V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: ''Juzgado de Letras".
Roatán, Islas de la Bahía. 

22 F., 23 M. y 23 A. 72. 

La Tipografía Nacional, ofre-
• g .. 

ce sus servicios de Fotograba-

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

Viene de la la página 
asignado en el Presupuesto General de 

Egreaoe e Ingreoos vlgente.-CottWI1iqueoe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Deapacho 

de Relaciones Exteriores, 

Andrés Ah-arado PUerto 

Acuerdo W 17 

Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero de 
1969. 

Vistas para resolver las diligencias de 
naturalización seguidas en la Gobernación 
Polltlca del departamento de Francisco 
Morazán, a solicitud del señor Orland<l 
Alegria Flores, quien es mayor de edad, 
casado, zapatero, de nacionalidad nicara~ 

güense, habiendo nacido en Blufields, Re~ 
pública de Nicaragua, el 10 de noviembre 
de 1923, siendo hijo de Rodolfo Flores y 
de Cristina Alegria Garay, ambos de na~ 
cionalidad nicaragüense, y vecino de Puer~ 
to Cortés, departamento de Cortés. 

Considerando: Que el señor Alegria Flo · 
res, reside en Honduras desde el afio de 
1940, teniendo en consecuencia más de 
un afio de residir en el pais, como lo re~ 
quiere para la naturaltzación el Articulo 
16 de la Constitución de la República, y 
que ha comprobado no estar comprendido 
en los casos de excepción previstos por 
los Artículos 14 y 15 de la Ley de Ex~ 

tranjerla. 

Considerando: Que el mismo peticiona~ 

rio, sefior Alegria Flores, ha renunciado a 
su nacionalidad nicaragüense y mantfes· 
tado su deseo de adoptar la nactonaltdad 
hondurefta, y que también ha renunciado 
a toda sumisión, obediencia y fidelidad 
a otro Gobierno, Y. especialmente al Je 
su pais de orlg-en, Nicanu~·ua. v a toda 
protección extral'i.a a las leyes y autorida~ 

des de Honduras, haciendo además, pro-. 

testa de adhesión y obediencia a las leyes 

y autoridades hondu.reftas. 

El Presidente de la República, en uso 

de las facultades que le contlere el Ar· 

ttculo 201, Atribución 34, y en a.pllcación 

de los Arttculos 16 de la Constitución de 

la República y Tercero N° 10 del Cód1go 

de Procedimientoa Administrativos y 11, 

12 y 13 de la Ley de Ex.tranjerla. 

ACUERDA: 

COnceder carta de naturaUzaMón al se. 
Aor Orlando Alegria Flores, de las gene

rales expresadas, debiendo la Secretaria 

de Relaciones EXterlores anotar en el Re· 

gistro de Extranjeros, el cambio de nacio

nalidad del referido peticionarlo, aeftor 

Alegria. Flore8.---Comun1quea&. 
O. LOPEZ A-

El Secretario de Estado en el Despaeho 
de Relaciones Exteriores, --OUt. C. 
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CEBTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución q11e dice: 

"RESOLUCION No 285b.-SECRETARIA DE EOO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., dos de marzo de mil nove
cientos setenta y dos . 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha doce 
de diciembre de mil novecientos ~~etenta, elevó a la Secreta
ria de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abogado 
RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de Apoderado de 
AGENCIA BARRETI', S. de R. L., éon domicilio en San 
Pedro Sula, contraída a pedir se le otorgue a su man~te 
Licencia Como Representante con jurisdicción en toda la 
Costa Norte del pais, de la Casa Comercial UNIVERSAL 
FOOD PRODUCTS, con domicilio en Estados Unidos de 
América, que actúa permanentemente como Representante 
de compras o de ventas de la misma, colocando órdenes de 
compra o de venta directamente a las firmas importadoras 
o exportadoras locales sobre la base de comisión o porcen
taje de los artículos siguientes: levadura Red Star, Soda Rej 
Star, (polvo para hornear), miel de Malta Red Star, Spor
van Red Star y otros productO!< para panificación marca 
Red Star. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
Representación del primero de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho, por el periodo de un año, renovable au
tomáticamente año a año, salvo en el caso de manifesta
ción de cancelación por cualquier" de las partes. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Representante, de la Casa 
Comercial Food Products, y que ha pagado el impuesto le
gal correspondiente. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de confor
midad con lo establecido en los Artículos 1", 2" y 3" y demás 
disposiciones aplicables del Decreto L€gislativo N'· 50, emi
do el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de R. L., 
como Representante de la Casa Comercial UNIVERSAL 
FOOD PRODUCTS, de los servicios o artículos que se deta
llan en el preámbulo de esta Resolución. Publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta 
del interesado, y a la presentaciór; del ejemplar en que se 
haga la publicación, inscríbase en el Registro que al efecto 
lleva la Dirección General de Economía y Comercio, y extién
dase al interesado el Carnet de Licencia correspondiente. 
-NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDP.AGON CARRASCO, 
Ministro de Economía." 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los siete dlas de) 
mes de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE, Q .• 
Director General. 

(fl CARLüS A. SIERCKE Q. Hay un sello que illce: 
Dirección General de Economía y Co:r:1crcio.-Repúb1ica de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION Nc 286b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., dos de marzo de mil nove
cientos setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha seis 
de diciembre de mil novecientos setenta y uno elevó a la 
Secretaria de Economía, el Abogado RAUL LOPEZ CAS-

TRO, en su condición de Apoderado de A ~ 
RRETT, S. de R. L., con domicilio en San ~ " 
tralda a pedir se le otorgue a su manc~u . Bala.' 
Dls?'fbuidor exclusivo con jurisdicción en~· lt. ~ 
nacional, de la Casa Comercial PROCEsa el ~ 
ASSOCIATES INC., con domicilio en New J KA~ 
tiene a su cargo real y efectivamente la d;~.:.~A. 11\ 
ma permanente, sobre la base de comísló - ea b, 
los artlculos siguientes: ha1Bll7.as de pln.?Jl<liteotaje d¡ 
"Cimarrón". '""'OI'IIIa ~ 

RESULTA: Que el interesado acompaiió 
cba nueve de abril de mil novecientos setenta eartaa de r. 
tidós de abril del mismo, las cual"~! acreditan 1 y ~ Y""'
por tiempo indefinido. a disbi~ 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglam toda. 
o~tención de la Li!'E'ncia de Distribuidor de la ~ P&ll a 
C!al Process Machmery AssociateF Inc., y que h ~ 
impuesto legal correspondiente. a Jl8Pdo el 

POR TANTO: Esta Secretar!~ de Estado d 
~dad. c~m lo es~blecido en los Artículos 2-, 3o 5,e OO!!f;w. 
disposiCIOnes aplicables del Decreto Legislativ! N" Y50de!llil 
do el 8 de octubre de 1970, • emi-

RESUELVE: 

Conceder licencia a: AGENCIA BARRETT s de R. 
como Distribuidor exclusivo de la Casa ComercW ~ 
MACHINERY ASSCOCIATED INC., de los servicios 0 ticulos que se detallan en el preámbulo de esta Resome:: 
Publiquese esta Resolución en ~1 Diario Oficial "LA GA
cpl'A" por cuenta del interesado, y a la presentación t1!l 
eJell'!plar en que se haga la publicación, inscribase .., 11 
Reg~stro que al efecto lleva la Dirección General de J!lco. 
nomla y Comercio y extiéndase al interesado el Carnet de 
Licencia correspondiente. - NOTIFIQUESE. _ RUBI!lll 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los siete días t1!l 
mes de marzo de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE, Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello aue dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República dt 
Honduras. · 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer· 
cio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N' 229b.-SECRETARIA DE !00-
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., primero de febrero de mil 
novecientos setenta y dos. 

VISTA : Para resolver la solicitud que con fecha dieti
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elev6 1~ : 

Sl'cretaría de Economía y Hacienda, hoy de Eeon~ de 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condi . e 
Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domlclliO • 
Tegucigalpa, D. C., contraída a peillr se le o~:?~ a • 
mandante Licencia como Distribmdor con jun~~ 
todo el país de Honduras, de la Casa Coma:"! J.» 
CORPORATION, con domicilio en Estados Umdoll ~ 
rica, que tiene a su cargo real y efectivamente la mfli{lll e 
ción, en forma permanente, sobre la base de eo agriet
porcentaje de los artículos siguientf>!': Implementos 
las. -- • contrato dr RESULTA: Que el interesado acampano _,.. 
distribución de fecha veintisiete de cctubre de mil 
cientos sesenta y uno, por tiempo indefinido. . _. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado 811 _, 
ción de hondureño, acompañando los doctm!en~ ir 
la Ley y su Reglamento, que p~ntó l'f71~ por la • 
entero a la Tesorería General de h;,_ Repu 
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ile VJ:[NTICJNOO LEMPIRAS IL 25.00), valor del ,. *' fJial oorrespondiente. 

A roNSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
iJomerclal. debe obtenerse el' la Secretaría de Econo-

• la ucencia correspondiente. 

(X)NS!DE't.o\NDO: Que CASA MATHEWS, S. A., ha 
..,..mta.do ser Distribuidor de la Capa Comercial FLECO 
[xJRPORATION. 

<XJNSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
reonisitos exiltidos por la Lev V su Reglamento, para la 

~ón de la Licencia de Distribuidor, procede acceder a 
Jo oolicitado-

pOR TANTO: ERta Secretaría dP Estado, de confor
midad CJOiliO establecido en los Artículos 2•, 3• y 5• y demás 
~nes aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MA THEWS, S. A., como 
Distribuidor que tiene a su cargo real y efectivamente la 
~ft!otribUción en forma permanente, de la Casa Comercial 
rr;¡on> CORPORA TION, de Jos servicios o artículos que se 
oHa1fan en el pre~mbulo de eRta ReROlución. Mándese pu
)lllelr esta Resolución en el Diario Oficial "LA GACETA" 
pot cuenta del interes,.do. v a la presentación del ejemplar 
ell1111<' ee haga la nublic,.ción. inscn'basc en el Registro que 
al efecto llev... la Dirección General de Economía y Comer
cio. v P'lff'iP.n~RqP al intPl"PC~:'ldo b_ Licencia correspondiente. 
_Nm'IFfOTW.!'IE.-lUJBEN MONDR..o\GON CARRASCO, 
llinlstro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los ocho días del 
meo de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE, Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. ID. y un sello que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-Republica de 
lbuluras. 

CERTIFICACION 

. El infrascrito, Director Gener~l de Economía y Comer
CIO, certifica la Resolución. 

"RESOLUCION N• 230b.-SECRETARIA DE ECO
~-Tegucigalpa, D. C., dos de febrero de mil nove
t:ilbtoa setenta y dos. 

. ,VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha die
~~ diciembre de mil novedentos setenta, elevó a la 
~a de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
_,....., OSCAR ARMANDO MELARA , en su condición 
:!~rado de CASA MA THEWS, S. A., con domicilio en 
• ..,..,.ga¡pa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
~te Licencia como Representante con jurisdicción en 
._ el territorio nacional, de la Casa Comercial FLEOO 
~RATION, con domicilio en Estados Unidos de Amé-

. ·-. que actúa permanentemente como Representante de 
~ o de ventas de la misma, C<>locando órdenes de com
... 0 de venta directamente a las fmnas importadoras o 
~raa locales sobre la base de comisión o porcentaje 

loe artfcuJoe siguientes: implementos agrícolas. 

IU!:s~TA: Que el interesado acompañó contrato de 
,::¡;ntaclón de fecha veintisiete de octubre de mil nove-r setenta y uno, por tiempo indefinido. 

eióa IU!:sULTA: _Que el interesado ha acreditado su con.di
lo u:; hondureno, acompañando los documentos que exige 
"""""' Y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
~ ~ TPAArerht GPneral de !a República, por la suma 
!iora¡ CINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del impuesto 

correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Economía, 
la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que CASA MATHEWS, S. A., ha 
acreditado ser Representante de la Casa Comercial FLEOO 
CORPORATION. 

CONSIDERP_I\'DO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisito" exigic os ¡x;.r la Ley y ~.u Reglamento para la 
obtención de la L:c{"n:>:i:J. de ReprPst-ntante, procede acceder 
a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta S<,cretaria de Estado, de confor
midad con lo establecido en los ArtículOR 1', 2• y 3• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto U>gislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 
Representante permanente de compras o de ventas de la Casa 
Comercial FLEOO OORPORATION, de los artíC111os Que se 
detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese pu
blicar esta Resolución en el Diarie Oficial "LA GACETA" 
por cuenta del interesado, y a; la preeentación del ejemplar 
en Que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercio 
y extiéndase al interesado la Licencia correspondiente.
NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Mi
nistro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los ocho días del 
mes de febrero de mil novecientos setenta y dos. 

CARLOS A. SIERCKE, Q., 
Director General. 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. H.'ly un sello Que dice: 
Dirección General de Economía y Comercio.-República de 
Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General & Economla y Comer
cio, certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION N• 238b.-SECRETARIA DE EOONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., dos de febrero de mil novecientos 
setenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado OSCAR ARMANDO MELARA, en su condición 
de Apoderado de CASA MATHEWS, S. A., con domicilio e'n 
Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otorgue a su 
mandante Licencia como Distribuidor . . . . . . . . . . . . . . . . con 
jurisdicción en todo el país de Honduras, de la Casa Co
mercial GOODYEAR WESTERN HEMlSPHERE CORPO
RATION, con domicilio en Estados Unidos de América, qne 
tiene a su cargo real y efectivamente la distribución, en 
forma permanente, sobre la base de comisión o porcentaje 
de los articulos siguientes: Correaj<' de transmisión, trans
portador y de elevador, correas de transmisión en forma de 
V, de fuerza motriz industriales v fraccionales, mangueras 
industriales de toda clase de artículos de empaque y molde
adOs, así como misceláneos, accesorios de productos indus
triales. 

RESULTA: Que el interesado acompañó contrato de 
distribución, de fecha primero de abril de mil novecientos 
setenta, por tiempo indefinido. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondut-eño, acc·mpañando lo~ documentos aue Px:ige 
la Ley y su Reglarr.ento, que prPrentó recibo talonario de 
e-ntero a la TPsor.- r!a Ct"neral de la República, por la suma de 
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VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que CASA MATHEWS, S. A., ha 
acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial GOOD
YEAR WESTERN HEMISPHERE CORPORATION. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
Jos requisitos exigidos por la Ley y sn Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor ........•..... 
procede acceder a lo solicitado. 

vamente la distribución, en forma permanente, ""' 
Comercial GOODYEAR WESTERN HEMJs ·de la ~ 
servicios o artículos que se detallaD ea el ~ de ila 
Resolución. Mándese publicar esta Reso!ució de .... 
Oficial "LA GACETA", por cuen~ del inte n ea el lliat. · 
presentación del ejemplar en que se haga la ~· .~ & l. 
cribase en el Registro que al efecto lleva 1s ~on, il!. 
ra1 de Economía y Comercio, y extiéndase al · c._ 
Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE.-:~ la 
MONDRAGON CARRA~CO, Ministro de EconODria.•~ t • 

Extendida en Tegucigalpa, D. C. a Jos ocho días 
POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformí· 

dad con lo establecido en Jos Artículos 2•, 3• y 5• Y demá.S 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

de febrero de mil novecientos áetenta y dos. del-. 

CARLOS A. SIERCRE Q 
Director General.' " 

RESUELVE: 
Conceder Licencia a: CASA MATHEWS, S. A., como 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hsy un sello 
Dirección General de Economía y Comercio.-1>.3,:!,_dilt: 
Honduras. ·-..-* Distribuidor ............ que tiene a au cargo real y efecti· 

Viene de la la página 

851-04-00-01 Botas altas de caucho. 
851-04-00-09 Calzado de toda clase de 

caucho. (Los demás). 
Calzado hecho de mate
riales plásticos. 

K.B. 10.00 10% 

K.B. 10.00 
851-09-01 

K.B. 16.00 40% 
851-09-03-09 Calzado n.e.p. de materia 

les n.e.p. (Los demásl. K.B. 16.00 40% 
2•-¡Dar cuenta del presente Acuerdo al Congreso Nacional. 
3•-Los gravámenes indicados entrarán en vigencia el día de la 

publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial "La Gaceta" .-Co
muníquese. 

RAMON E. CRUZ. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

Ruhén Mondragón C. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los accionistas de la "EMBOTELLADORA 
LA REYNA, S. A.", a la asamblea Ordinaria, que tendrá 
lugar el día jueves 13 de abril de 1972, a las 4:00p.m., en las 
oficinas de la empresa, situadas en el local que ocupa la plan
ta, en la carretera que conduce al 1er. Batallón de Infantería, 
en Comayagiiela, para tratar los siguientes asuntos: 

1') Lectura del Acta de la sesión anterior. 
2') Informe de la .Junta Directiva y del Comisario. 
3') Lectura, discusión y aprobación del Balance General 

y Cuadro de Pérdidas y Ganancias. 
4') Declaración de Dividendos, si es del caso. 
5') Elección del Consejo de Administración y del Co

misariO. 
6') .Determinar los emolumentos de los Directores y del 

Comisario. 
7') Otros asuntos. 
Si no hubiere quórum en la primera reunión, la sesión se 

celebrará al día siguiente a la misma hora y en el mismo lugar, 
con los accionistas que concurran. 

VIOLETA MONCADA R., 
Secretaria del Ccmsejo de 

23 M. 72. Administración. 

TITULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del J uz. 
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y ·para 
Jos efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintiocho de febrero del 
corriente año, se presentó ante este 

Despacho, la señora Bertha Downing 
de Alvarado Puerto, may<lr de edad, 
casada, hm1dureña, de cficios domés
ticos, vecina de la ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, y de tránsito 
por esta ciudad, solicitando Título 
Supletorio del siguiente inmueble: 
"Un lote de terreno cercado en todos 

NOTA: A los suscriptores de 
LA GACETA. se les hace liCibee 
que tres meses despu6s 00 88 
admiten recJamoa.. 

LA DIBECQOH. 
sus rumbos de alambre de púa, com. 
pletamente plano, eultivado die coro. 
teros, de una extensión superfleiaj de 
diez mil metros cuadrados, cuyos li
mites y dimensiones son: al Norte, 
con el mar Caribe o de las Antillas 
cien metros; al Sur, con terrenos d~ 
Hotel Playa Dorada, carretera de por 
medio, cien metros; al Este, con te
rreno de don Roberto Rendón Pine
da, cien metros; y, al Oeste, con ~bo 
rrenes de Hotel Playa Dorada, cito 
metms. El inmueble antes descrito Jo 
adquirió la peticionaria por compra 
que hizo al señor Odilón Ayestas Ló
pez; que hace más de diez años ap 
gando la posesión de su antecesor y 
vendedor, la señ•ora Bertha DoWning 
de Alvarado Puerto, lo ha estado po
seyendo en forma quieta y pacifica 
y no interrumpida posesión, y no ezil.. 
ten otros poseedores pro indivisos". 
Para acreditar los extremos de su liD
licitud, ofreció la información de los i 
testigos: Julio César Valdez zaval~ 
Bachiller en Ciencas y Letras; LU!B 
Crosdaile y Roberto Martínez Bueso, 
oficinistas hondure;;oo mayores de 
edad, casados. pmpietarios de bien~ 
y de este vecindario.-Puerto CortfB. 
6 de marzo de 1972. 

Angélica C. de Tcg"O, 
Secretaria. 

(f) Angélica C. de Toro. Hay UB 

sello que dice: "Juzgado de Letl'U·-; 
Puerto Cortés, Cortés.-Hondura& · 
23 M., 22 A. y 22 M. 72. 
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